
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 00361 00 
PROCESO: Divisorio por Venta.   
DEMANDANTE: Mónica María Figueroa y otros  
DEMANDADA: Alejandra Figueroa Marin y otro  
PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 
PROVIDENCIA Requiere al demandante so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito. Art 317 C. 
general del proceso.   

 
 

 

Se pone en conocimiento de las partes constancia de formulario 

de calificación de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos por 

medio del cual dan cuenta del registro del nombre de una de las 

demandadas. 

 

Por lo dicho, se le otorga el término de treinta días (30) 

siguientes a la notificación del presente auto al demandante, para que 

aporte certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de 

división donde conste la inscripción de la demanda. En tal sentido se 

aclara, que, actuación diferente a la encaminada a cumplir la carga 

impuesta INTERRUMPIRA EL TÉRMINO, y el mismo se reanudará sin 

necesidad de auto que lo ordene.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
 
 
 

  TATIANA VILLADA OSORIO 
     J U E Z 

 

V.V. 
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